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ACTUALIZACION DEL ESTADO DEL SERVICIO 

Emisión: 02/02/2026 

 

 

 

 

 

SECCION ESTADO (Se mostrara siempre actualizado si este servicio está técnicamente accesible). 

REPORTE DESDE FECHA 

EL SERVICIO ESTARA DISPONIBLE Y ACCESIBLE. 21/01/2026 

 

SECCION NOVEDADES (Se mostraran actualizaciones de nuevas funcionalidades o correcciones). 

REPORTE  DESDE FECHA 

 Próxima actualización 3.0.1, Se corrigen errores detectados en la DJ-08 SECCION-
B, se mejoran los Reportes Estados de Situación y Rendimiento, se realizan 
ajustes y mejoras en el funcionamiento en general, mejorando la calidad de las 
prestaciones del servicio, seguimos mejorando y en 3 meses podremos lanzar 
otra actualización: con los Reportes Estados de Situación y Rendimiento 
potenciados a las exigencias requeridas.  

 Desde la versión 3.0.0, (Esta es la versión actual), Se autogenera 
automáticamente toda la Contabilidad tributaria, apta para los TCP que deben 
de llevar contabilidad con obligatoriedad, mientras que los no obligados a llevar 
contabilidad, podrán llevar opcionalmente una contabilidad simplificada, se 
adiciona la configuración del principio contable de CAJA y DEVENGO, este último 
será el que deben configurar para quienes deben de llevar contabilidad 
empresarial, Se actualizaron los reportes de Estados de situación y de 
Rendimiento, ahora las cuentas están creada en forma jerárquica hasta 5 niveles, 
permitiendo un mayor nivel detalles en las cuenta, por ahora solo los 
administradores puede crear las cuentas y configurar los asientos contables. Las 
cuentas creadas permiten realizar todas las operaciones que los TCP 
generalmente utilizan en sus negocios, si necesitaran otras pueden contactar al 
equipo de este proyecto o por el sitio web https://conlbert.cu   

 
- Si actualmente usas una versión inferior a la 3.0.0, en el próximo acceso se le 

obliga  a actualizar a la versión 3.0.0  
- Cuando pasas a la versión 3.0.0 y ya tienes perfiles (TCP) que con información 

y llevan contabilidad en el ejercicio fiscal 2025, para que los estados cuadren, 

02/02/2026 
 
 
 
 

20/01/2026 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Distinguido Usuario,  

En esta fecha de emisión, estamos emitiendo la siguiente actualización de este servicio que 
usted ha contratado o como le recomendamos ha decidido contratar.  

En este documento veras 4 secciones: Estado, Novedades, Soluciones y Reportar. 

https://conlbert.cu/
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deberás revisar y modificar (adicionando un punto al final de la descripción) 
y actualizar ese cambio para que se actualicen los saldos en sus cuentas 
padres o cuentas de control.  

 Desde la versión 2.0.0, Se autogenera automáticamente toda la Contabilidad 
tributaria pero simplificada, incluye Comprobantes, Mayor, Balance de 
comprobación y los Estados financieros, Esta contabilidad es opcional para 
quienes no deben llevar contabilidad de forma obligatoria y no se ajusta del todo 
a la contabilidad que deben de llevar los que están obligados a ello. Para estos 
últimos estamos trabajando para en la próxima versión 3.0.0 incluir una 
contabilidad que se ajuste en su totalidad, donde este servicio será el más 
flexible y más barato de todo el mercado. 

 Si concluido un ejercicio fiscal, los ingresos superan los 500000.00 CUP, cuando 
creas el próximo ejercicio automáticamente se activa llevar contabilidad (y será 
tu responsabilidad dejarla activada) y los saldos finales se trasladan al nuevo 
ejercicio. 

 En todos los reportes puedes guardarlos en PDF, Compartirlo e Imprimirlos a una 
impresora. 

 

 Desde la versión 1.0.2, Ya el proyecto organiza la información y autogenera los 
Libros de Ingresos y Gastos y auto prepara sin error alguno la Declaración Jurada 
DJ-08 tanto en su versión original como la rectificada. 

 

 Siempre te muestra en su página de inicio el estado actual de su deuda tributaria 
para la DJ-08 o el importe a reclamar a la ONAT por pagos en exceso cuando estos 
proceden. Así como los % de gastos con documentos y sin documentos.  

 

 PROXIMAMENTE: Trabajaremos en la confección de las nóminas la vinculación 
de los temas tributarios asociados, tanto de gastos como de retenciones. Se 
actualizara para poder llevar centros de costos y elementos de gastos detallados, 
se incorporaran otros estados financieros reglamentarios. 

 
 
 07/01/2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01/09/2024 

 

SECCION SOLUCIONES (Se mostraran problemas conocidos ya resueltos). 

REPORTE  DESDE FECHA 

 Se está presentando un error de cálculo temporal pero solucionable desde la aplicación: 
Este consiste  que no se totaliza los impuestos en la SECCION – F de la DJ-08, en la fila 44 
y POR TANTO por tanto esto no pasan a la SEECION B- fila 14. 
 

 
29-01-20255 

SOLUCION: El cliente puede solucionarlo temporalmente, hasta que actualicemos API del 
proyecto, REALIZANDO una edición de los documentos, luego adicionar un punto (.) al final 
de la descripción y actualizar, esto resuelve temporalmente esta problemática, que deberá 
estar resuelta definitivamente el miércoles 4 de febrero del 2026. 

 

 Problemas que durante el registro impedían culminar activar la cuenta para poder acceder 
al sistema. 

 
29-01-2025 

 

SOLUCION: Desarrollo corrigió esta dificultad presentada al realizar una actualización del 
API de este proyecto. 

 
01-02-2025 

REPORTE  DESDE FECHA 
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 Problema que tras realizar la compra y pago por Transfermovil de una Licencia, este 
proceso no culminaba la entrega de esta al usuario 

 
15-01-2025 

 

SOLUCION: Esta fue una dificultad que inicialmente no existía, cuando se presentó se 
reportó de inmediato a Desarrollo y GranSoft SURL, ya lo corrigió mediante un 
procedimiento automático que se encargara de corregir y entregar las licencias antes de 
las 24 horas, puesto que este procedimiento se ejecutara diariamente a las 12 de la noche. 

 
01-02-2025 

 

 

 

 

SECCION REPORTAR (Se mostrara la información de contacto y vías para reportar problemas).  

Si detectas algún error o dificultad que no está en este documento y te sigue afectando, REPORTALO por alguna 

de las siguientes vías: 

 


